
1. Dentro del plazo de tres meses posterior a la fecha en 
la que la Oficina alemana de Enlace dé a conocer las cantidades 
globales mensuales, las Entidades gestoras competentes del Se
guro de Enfermedad alemán que hayan extendido las certifica
ciones que confieren el derecho, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15, párrafo 3, y en el artículo 17, párrafo 1, del 
Acuerdo Complementario del Convenio Hispano-alemán sobre 
Seguridad Social, del 20 de octubre de 1959, enviarán a la Ofi
cina alemana de Enlace los documentos en los que se haga 
constar el número de cantidades globales mensuales que .deben 
abonarse a cada Delegación Provincial del I. N. P., y efectuarán 
al propio tiempo la transferencia de esas cantidades.

2. La Oficina alemana de Enlace enviará sin demora al 
I N. P., los necesarios ejemplares de los documentos indicados 
en el número 1 y las cantidades globales mensuales transfe
ridas.

3. El I. N. P. comunicará a la Oficina de Enlace alemana 
sus reparos dentro del plazo de un año.

ARTICULO 6

Este Acuerdo se aplicará también al Land de Berlín, en 
tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania no 
haga una declaración en contrario al Gobierno del Estado Es
pañol dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo.

ARTICULO 7

Este Acuerdo se aplicará para la liquidación de las presta
ciones en especie concedidas a partir del l de enero de 1965 
Tendrá validez para las prestaciones en especie concedidas has
ta el 31 de diciembre de 1968, y se prorrogará tácitamente de 
año en año natural, mientras no lo denuncie por escrito una 
de las Partes Contratantes, lo más tarde dentro del plazo de 
los tres meses anteriores a la expiración del plazo anual.

ARTICULO 8

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los dos 
Gobiernos se notifiquen mutuamente que las condiciones legales 
internas a tal efecto se hayan cumplido.

Hecho en Bonn el 8 de octubre de 1969 en dos originales, 
cada uno de ellos en español y en alemán, haciendo fe igual
mente ambos textos.

Por el Gobierno del Estado Por el Gobierno de la Repu- 
Español, blica Federal de Alemania,

José Sebastián de Erice G. F. Duckwitz
Embajador de España en la                                Secretario para las Relacio- 
República Federal Alemana nes Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de mayo de 1971 
según las comunicaciones cruzadas entre las Partes a tal efecto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9532 REAL DECRETO 673/1978, de 2 de marzo, sobre 
actualización de derechos de los Procuradores de 
los Tribunales.

El vigente Arancel de derechos de los Procuradores de los 
Tribunales, regulado por Decreto dos mil novecientos veintinue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octubre, exige 
su actualización para compensar los incrementos producidos, 
desde la fecha de su promulgación, en el índice del coste de la 
vida y en los gastos que conlleva la actividad profesional, de
terminantes de un desfase económico de la mayor incidencia, 
por cuanto los derechos de los Procuradores constituyen su 
única retribución.

No se oculta la necesidad de hacer una profunda reestruc
turación en los Aranceles, pero hasta tanto sean realidad los 
códigos procesales en preparación, cuyos principios pudieren 
influir decisivamente en aquéllos, parece oportuno corregir el 
desequilibrio existente mediante normas de carácter provisio

nal que, sobre la base de la actual estructura, autoricen el 
aumento de los derechos, elevando, en mayor proporción, los 
devengos fijos y reduciendo, a sus justos limites, el incre
mento de los conceptos sometidos a escalas con arreglo a la 
cuantía litigiosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo y del Consejo de Estado en Comisión Permanece y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los artículos primero, tercero, sexto y 
séptimo del Arancel de derechos de los Procuradores de los 
Tribunales por su intervención ante los Organos de la Justicia 
Municipal, regulados por Decreto dos mil novecientos veintinue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octubre, que
darán redactados en los siguientes términos:

«Artículo primero.—Por su intervención en los actos de con
ciliación, tanto como actor o demandado, percibirá el Procu
rador, incluido el desglose de poder, o su exhibición:

Sin avenencia, quinientas pesetas
Con avenencia, ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo tercero.—Por toda solicitud de desglose de docu
mentos en los juicios verbales percibirá el Procurador setenta 
y cinco pesetas.»

«Artículo sexto.—Por toda la tramitación de expedientes de 
constitución del Consejo de Familia percibirá el Procurador 
mil trescientas pesetas.

Por todas las diligencias que hayan de llevarse a cabo para 
su reconstitución, en cualquiera de los supuestos, quinienta- 
cincuenta pesetas.»

«Artículo séptimo.— Por la tramitación de expedientes de 
rectificación de errores, adiciones, inscripciones fuera de plazo 
o cualesquiera otros, percibirá el Procurador ochocientas cin
cuenta pesetas.»

Artículo segundo.—Los artículos primero, párrafo último, ter
cero; cuarto; quinto; sexto; séptimo; octavo; treinta y uno 
treinta y cuatro; treinta y nueve, párrafo último; cincuenta y 
cuatro, párrafo segundo; cincuenta y ocho; cincuenta y nueve: 
sesenta y dos, párrafos tercero y quinto; sesenta y tres: sesenta 
y siete; sesenta y ocho; sesenta y nueve: setenta y tres; 
setenta y ocho; ochenta y dos; ochenta y tres; ochenta y 
cuatro; ochenta y cinco; ochenta y seis: ochenta y siete ochen
ta y ocho; noventa y ocho; noventa y nueve; cien; ciento 
dos; ciento tres-, ciento cuatro-, ciento diez-, ciento once; ciento 
doce; ciento trece; ciento dieciséis; ciento dieciocho-, ciento 
diecinueve; ciento veinte; ciento veintiuno; ciento veintidós; 
ciento veintiocho; ciento veintinueve-, ciento treinta y cinco, 
párrafos segundo y tercero-, ciento cuarenta: ciento, cuarenta 
y uno-, ciento cuarenta y dos; ciento cuarenta y tres; ciento 
cuarenta y cuatro; ciento cuarenta y cinco: ciento cuarenta 
y seis; ciento cuarenta y siete; ciento cuarenta y ocho: ciento 
cincuenta y uno; ciento cincuenta y tres, y ciento cincuenta 
y cinco, párrafo tercero, y disposiciones generales tercera, 
cuarta y séptima del Arancel en Asuntos Civiles en los Juz
gados de Primera Instancia, Audiencias Provinciales y Terri
toriales, Salas de lo Contencioso-Administrativo de estas últi
mas y, en todo caso, ante el Tribunal Supremo, tendrán la 
siguiente redacción:

«Artículo primero, párrafo último.—En los juicios que afec
ten a la nulidad o validez de documentos públicos oficiales o 
privados, propiedad industrial, cancelación de gravámenes, 
cumplimiento de contratos de toda clase sobre inmuebles o 
derechos reales y otros de igual o análoga clase, cuando no 
se indique o no pueda determinarse la cuantía por las reglas 
del artículo cuatrocientos ochenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y en general en todos aquellos juicios de cuan
tía indeterminada o en los que no se haya fijado estimación 
y que no se hallen expresamente tarifados en estos Arance
les, devengará el Procurador trece mil seiscientas pesetas.»

«Artículo tercero.—A) En los juicios que tengan por objeto 
reclamar derechos políticos, cuando no concurran más que el 
reclamante y el Ministerio Fiscal, mil setecientas pesetas

B) En los que tengan por objeto rectificación de errores 
en el Registro Civil, cuando no hubiere oposición mil sete 
cientos pesetas, y si se formulase oposición se devengarán 
mil setecientas pesetas más, a menos que ésta se tramite 
en juicio de mayor cuantía, en cuyo caso los derechos del



Procurador se ajustarán a lo previsto para los juicios de cuan
tía indeterminada.

C) En el procedimiento de formalización judicial del com
promiso seguido con arreglo a la Ley de Arbitraje, cinco mil 
pesetas.»

«Articulo cuarto.—En los juicios sobre reclamación de daños 
y perjuicios sin citar su importe, acciones confesorias y nega- 
torias de servidumbre, urbanas y rústicas, y división de bienes 
en común, dos mil pesetas. Sin perjuicio de la cuantía que 
pudiera determinarse en ejecución d9 sentencia, que en defi
nitiva será la que sirva de base para fijar el devengo conforme 
a la escala del artículo primero.»

«Artículo quinto.—En los interdictos cuya cuantía sea inde
terminada se devengarán cinco mil pesetas.

Cuando pueda determinarse por el valor de lo que sea obje
to de la demanda se devengará el sesenta por ciento de la 
escala del articulo primero.»

«Artículo sexto.—En los juicios que versen sobre reconoci
miento de hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e 
incapacidad, interdicción y demás que tengan por objeto el es
tado civil y condición de las personas, cinco mil pesetas. Estos 
derechos se elevarán al doble si hubiere oposición de parte 
interesada que no sea el Ministerio Fiscal.

En las medidas provisionales de mujer casada devengará el 
Procurador tres mil cuatrocientas pesetas; independientemente 
de ello, la petición de litis expensas se regirá por la escala del 
artículo primero y la petición de alimentos conforme a lo dis
puesto en el articulo trece, cuando se deduzcan estas preten
siones.»

«Articulo séptimo.—En los procedimientos a que se refiere 
el articulo setenta de la Ley de Sociedades Anónimas de dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, se devengará 
por toda la tramitación, diecisiete mil pesetas.

Estos derechos se percibirán en dos períodos iguales; el 
primero desde la presentación de la demanda hasta que se 
resuelva sobre el recibimiento a prueba, y el segundo, desde 
este acuerdo hasta que los autos se eleven a la Audiencia.

En el caso del número primero del artículo setenta citado 
se devengará solamento el primer período en cada una de las 
demandas de impugnación. El segundo se dividirá por partes 
iguales entre todas las acumuladas.

En el caso del número cuarto del mencionado artículo seten
ta devengará el Procurador mil setecientas pesetas, quedando 
comprendida en esta cantidad toda la tramitación, incluso el 
recurso de reposición y el aseguramiento de los eventuales per
juicios.»

«Articulo octavo.—En aquellos juicios en que se reclamen de 
rechos honoríficos, exenciones y privilegios personales, diez mil 
pesetas.

En los que se inste el reconocimiento do títulos de nobleza 
o cualquier otro derecho de índole análoga, veinticinco mil 
pesetas.»

«Articulo treinta y uno.—En los expedientes sobre declara
ción de herederos que tengan por exclusivo objeto obtener pen
siones anuales se devengarán seiscientas cincuenta pesetas.»

«Artículo treinta y cuatro.—En aquellos expedientes de de
claración de herederos en los que se afirme no ser conocido 
el importe del caudal hereditario o por cualquier causa no 
pueda determinarse éste, devengará el Procurador por toda 
la tramitación, en el caso del artículo treinta y dos, dos mil 
pesetas, y en los demás, dos mil quinientas pesetas.»

«Articulo treinta y nueve, párrafo último.—Por cada asis
tencia a las Juntas que se celebren, el Procurador recibirá 
mil setecientas pesetas.»

«Articulo cincuenta y cuatro, párrafo segundo.—Cuando los 
ingresos anuales no sean conocidos y hasta tanto, se devengarán 
ochocientas cincuenta pesetas, a no ser que de los autos resul
taren bases para fijarlos.»

«Articulo cincuenta y ocho.—En las cuestiones incidentales 
que no tengan cuantía propia se devengará:

En las del primer grupo y cuarto, dos mil pesetas. Si perte
necen al segundo, mil pesetas.

Las correspondientes al tercero, ochocientas cincuenta pe
setas.»

«Artíoulo cincuenta y nueve.—En las Incidencias del quinto 
grupo, los derechos serán quinientas pesetas en todo caso.»

«Artículo sesenta y dos, párrafos tercero y quinto—Si no se 
expresa o so dice la cuantía, ochocientas cincuenta pesetas.

Cuando el Procurador, en cumplimiento del exhorto o despa
chos, deba acompañar a la Comisión Judicial a efectuar una 
diligencia fuera del local del Juzgado percibirá, además, ocho
cientas cincuenta pesetas.»

«Artículo sesenta y tres.—En el cumplimiento de los supli
catorios, exhortos, cartas-órdenes, mandamientos y comisiones 
rogatorias procedentes de asuntos de cuantía indeterminada, 
quinientas pesetas.»

«Artículo sesenta y siete.—En los que dimane de la jurisdic
ción voluntaria, trescientas cincuenta pesetas.»

«Artículo sesenta y ocho.—Por los suplicatorios, exhortos, 
cartas-órdenes y mandamientos que no resulten anteriormente 
clasificados, quinientas pesetas.»

«Artículo sesenta y nueve.—En los que procedan de expedien
tes gubernativos sin cuantía, trescientas cincuenta pesetas.»

«Artículo setenta y tres.—Por el requerimiento de pago se 
devengarán ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo setenta y ocho.—En la ejecución de sentencias o re
soluciones devengará el Procurador:

Primero.—Las que contengan condena de hacer o no hacer, 
entregar cosa mueble o cantidad líquida y el deudor preste 
la conformidad a que se refiere el artículo novecientos treinta 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los juicios de menor 
cuantía, mil pesetas, y en los de mayor cuantía, mil setecientas 
pesetas.

Segundo.—En las que contengan condena de entregar in
muebles, en los juicios de menor cuantía, ochocientas cincuenta 
pesetas, y en los de mayor cuantía, mil cuatrocientas pesetas.

Tercero.—En los juicios de desahucios y en cualquier otro 
procedimiento en que se solicite e] lanzamiento, se devengará: 
en los de cuantía inferior a cinco mil pesetas, quinientas pesetas; 
en los de cuantía superior a esta cantidad, hasta veinte mil 
pesetas, mil pesetas, y cuando la cuantía sea superior, cinco 
mil pesetas.

Si hubiera embargo de bienes se abonará, además, el dos 
coma cinco por ciento de la cantidad que se trate de asegurar.

Cuarto.—En la ejecución de cualquier sentencia o resolución 
definitiva no comprendida taxativamente en los precedentes 
números ni en el procedimiento de apremio, devengará en los 
juicios de cuantía inferior a veinte mil pesetas, ochocientas 
cincuenta pesetas, y en los de cuantía superior, mil setecientas 
pesetas.

Quinto.—Cuando la ejecución de sentencia en alguno de sus 
pronunciamientos se acomode a las reglas del juicio verbal, 
se devengarán los derechos fijados en el articulo primero.

Sexto.—En la ejecución de sentencia, los derechos serán los 
que correspondan a cada uno de los pronunciamientos que con
tenga el fallo y conforme a la regulación que de los mismos 
haga la tarifa, siempre que su tramitación sea independiente.

Séptimo.—Por la solicitud de ejecución de los efectos civiles 
de sentencia de separación o de nulidad de matrimonio se de
vengarán dos mil quinientas pesetas. Se exceptúa la liquidación 
de la propiedad conyugal que se regirá por la escala del 
artículo veinticinco.»

«Artículo ochenta y dos.—En los expedientes en que sea ne
cesaria o se solicite la intervención judicial sin haber contienda 
y no tenga la Ley procedimiento determinado, devengará el 
Procurador mil setecientas pesetas.»

«Artículo ochenta y tres.—En los que tengan por objeto la ex
pedición de certificaciones para el ingreso en la Guardia Civil, 
Guardas Jurados o cualquier otro de naturaleza análoga, tres
cientas cincuenta pesetas. Para las diligencias para la inscrip
ción de tutela y aprobación de cuentas devengará el Procura- 
dro quinientas pesetas y ochocientas cincuenta pesetas, respec
tivamente.»

«Artículo ochenta y cuatro.—En los de prórroga de alba- 
ceazgo o su renuncia, o de simple repudiación de herencia, 
aprobación de reconocimiento de hijo natural o nombramiento 
de defensor, ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo ochenta y cinco.—En los de información para per
petua memoria, de consignaciones en pago con arreglo al Có
digo Civil, los incoados por la negativa de los Registradores 
de la Propiedad a inscribir documentos y los de subastas vo
luntarias, mil pesetas.»

«Articulo ochenta y seis.—En los expedientes de adopción, 
apertura de testamento cerrado, elevación a escritura pública 
del testamento hecho de palabra, protocolización del testamento 
ológrafo o de cualquier otro testamento privilegiado o habilita
ción para comparecer en juicios, cuando se trate de trámite



sin oposición, mil doscientas pesetas. Si en este último expe
diente hubiera oposición, los derechos se incrementarán con los 
devengos del número primero del articulo cincuenta y siete.»

«Articulo ochenta y siete.—En los de información para dis 
pensa de Ley y nombramiento de defensor en caso de ausencia, 
ochocientas cincuenta pesetas.

' En las medidas provisionalísimas de mujer casada y de
pósitos de hijos de familia, mil setecientas pesetas.»

«Artículo ochenta y ocho.—En los que tengan por objeto la 
declaración dé Incapacidad mental por trámite sumarísimo, pa
ra la tutela de los locos y sordomudos, en los expedientes de 
declaración de ausencia o fallecimiento, modificación de ape
llidos y en los de aceptación y repudiación de herencias con 
formación de inventario, tres mil cuatrocientas pesetas.»

«Artículo noventa y ocho.—En los expedientes de jurisdicción 
voluntaria en negocios de comercio que no tengan apropiada 
tramitación en la Ley, se devengarán mil setecientas pesetas.»

«Artículo noventa y nueve.—En los de depósito y reconoci
miento de efectos mercantiles, mil setecientas pesetas.»

«Artículo cien.—En los de embargo y depósito provisional del 
valor de una letra de cambio, el dos por ciento del importe de 
ésta, sin que en ningún caso pueda exceder la percepción de 
cinco mil pesetas.»

«Artículo ciento dos—En los expedientes sobre descarga se 
devengará:

Primero.—Por los que marcan- los artículos dos mil ciento 
cuarenta y siete y dos mil ciento cincuenta de la Ley de En
juiciamiento Civil, ochocientas cincuenta pesetas.

Segundo.—Por los de los artículos dos mil ciento cincuenta 
y uno y dos mil ciento cincuenta y dos de la misma Ley, 
ochocientas cincuenta pesetas.

Tercero.—Por los de descarga forzosa, ochocientas cincuenta 
pesetas.»

«Artículo ciento tres.—En los expedientes sobre abandono 
para pago de fletes, ochocientas cincuenta pesetas. En los de 
intervención, mil pesetas.»

«Artículo ciento cuatro.—En los expedientes sobre afianza
miento de cargamento, ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo ciento diez.—En cada expediente sobre nombra
miento de árbitros de. Peritos, coadministrador o de exhibición 
de libros y en aquellos a que den lugar los casos de queja 
a que se refiere el artículo dos mil ciento sesenta y ocho de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o sobre información por ave
ría, arribada forzosa, naufragio, o cualquier otro hecho, se 
devengarán mil doscientas cincuenta pesetas.»

«Artículo -ciento once.—En los expedientes sobre licencia ju
dicial para apertura de escotillas, ochocientas cincuenta pe
setas.»

«Artículo ciento doce.—En los de ratificación de averías o de 
simple manifestación de avería a los efectos del artículo seis
cientos veinticuatro, párrafo primero, del Código de Comercio, 
mil setecientas pesetas.»

Artículo ciento trece.—En el expediente para hacer cons
tar el siniestro, su cuantía y venta de efectos averiados, el dos 
por ciento de la tasación, sin que puedan exceder los derechos 
de cinco mil pesetas.»

«Artículo ciento dieciséis.—El nombramiento del tercer Pe
rito en todo expediente gubernativo que de esta misma clase 
se instruya en interés de particulares y los que se insten para 
expedir segunda copia de escritura que autoriza la Ley del 
Notariado, devengará el Procurador quinientas pesetas.»

«Artículo ciento dieciocho.—En los recursos de queja percibi
rá el Procurador la cantidad fija de mil setecientas pesetas.»

«Articulo ciento diecinueve.—Cuando se reciba el pleito a 
prueba, ochocientas cincuenta pesetas por este concepto.»

«Artículo ciento veinte.—Cuando se dicte un auto declarando 
desierto un recurso de apelación, el Procurador devengará 
ochocientas cincuenta pqsetas.»

«Artículo ciento veintiuno.—En los recursos de súplica se 
devengará quinientas pesetas.»

«Artículo ciento veintidós.—Cuando haya sido admitida una 
apelación en un efecto y el apelante solicito de la Sala que la 
declare admitida en ambos efectos, con arreglo a lo precep
tuado en los artículos trescientos noventa y cuatro y siguientes 
de la Ley Procesal Civil, percibirá el Procurador quinientas 
pesetas.

Igualmente se cobrará, si la parte apelada solicita que se 
declare admitida en un solo efecto la apelación que el Juez

hubiere admitido en ambos, y se desestimare la pretensión; 
caso contrario, el Procurador devengará ochocientas cincuenta 
pesetas, incluyendo en esta cantidad la formación del testimo
nio prevenido por la Ley.»

«Artículo ciento veintiocho.—En todas las cuestiones inciden
tales que se suscitaren en el proceso, Incluso las que se refieran 
a la nulidad de actuaciones, devengará el Procurador ochocien
tas cincuenta pesetas.»

«Artículo ciento veintinueve.—En las impugnaciones de las 
tasaciones de costas por derechos u honorarios excesivos, excep
to las que se hagan por el Abogado del Estado, en cuanto al 
gravamen sobre los actos jurídicos documentados, devengará 
el Procurador seiscientas pesetas.»

«Artículo ciento treinta y cinco, párrafos segundo y tercero.— 
Si el recurso caducare o no se admitiere, sin haber dado lugar 
a tramitación alguna, el Procurador devengará mil setecientas 
pesetas.»

Si el recurso se rechazara en trámite de admisión, cele
brándose vista, el Procurador devengará tres mil cuatrocientas 
pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta.—En las demandas de responsabi
lidad civil devengarán los Procuradores cinco mil pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta y uno.—En las competencias en
tré Juzgados de Distrito percibirá el Procurador dos mil qui
nientas pesetas, y entre Juzgados de Primera Instancia, cua
tro mil doscientas pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta y dos.—En las acumulaciones de 
autos percibirá el Procurador mil setecientas pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta y tres.—En los recursos de queja 
se devengarán mil setecientas pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta cuatro.—En los autos sobre eje
cución de sentencias dictadas por Tribunales extranjeros se 
devengarán cinco mil pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta y cinco.—En los recursos de fuer
za en conocer que se interpongan contra el Tribunal de La 
Rota de la Nunciatura y los Tribunales Superiores Eclesiásti
cos de Madrid, dos mil quinientas pesetas si el asunto feneciere 
en trámite de admisión, y cinco mil cuatrocientas pesetas si se 
fallare en el fondo.»

«Artíoulo ciento cuarenta y seis.—En los incidentes de po
breza que se susciten, tramiten y fallen en la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo, se devengarán dos mil quinientas pese-- 
tas, siempre que recaiga sentencia condenatoria.»

«Artículo ciento cuarenta y siete.—En los incidentes de pre
vio y especial pronunciamiento suscitados ante la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo y en los de honorarios indebidos, 
dos mil quinientas pesetas.»

«Artículo ciento cuarenta y ocho.—En las tasaciones de cos
tas devengará el Procurador ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo ciento cincuenta y uno —En los litigios de cuantía 
indeterminada y en los que versen sobre reconocimiento de 
hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e incapaci
dad, interdicción y demás que tengan por objeto el estado civil 
y condición de las personas, se percibirán quince mil pesetas.»

Cuando se refiera a títulos nobiliarios, treinta y cuatro mil 
pesetas.»

Artículo ciento cincuenta y tres —En los recursos de la ju
risdicción penal, el Procurador devengará las cantidades si
guientes:

Si el recurso fuera por infracción de Ley, cuatro mil dos
cientas pesetas; por quebrantamiento de formas, dos mil qui
nientas pesetas, y cuando se formulare por los dos conceptos 
conjuntamente, cinco mil pesetas.»

«Articulo ciento cincuenta y cinco, párrafo tercero.—En los 
recursos de cuantía Indeterminada se devengarán quince mil 
pesetas.»

«Disposición general tercera.—El Procurador percibirá por la 
obtención y autorización de copias la oantidad de quince pese
tas por hoja, siendo por cuenta del Procurador los gastos que 
originen las mismas.»

«Disposición general cuarta.—Cuando el Procurador deba 
acompañar a la Comisión Judicial a practicar una diligencia 
fuera del local del Tribunal o Juzgado percibirá con indepen
dencia de los derechos que le correspondan por la tramitación 
del asunto, ochocientas cincuenta pesetea.

Cuando el Procurador tenga que salir a tres kilómetros del 
casco de la población de su residencia, pero dentro del partido, 
comisionado por el cliente, por razón de cualquier asunto o dili
gencia, o para el cumplimiento de exhortas, oficios, cartas-ór
denes y mandamientos, devengará cuatrocientas pesetas por
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día natural, percepción compatible con sus derechos en el asun
to. En todo caso, serán de cuenta del cliente todos los gastos 
de salida que se originen al Procurador.»

«Disposición general séptima.—Por toda solicitud de desglose 
de poderes o documentos, incluso el recibo que haya de darse 
al hacerse cargo de los mismos, de exhibición de autos o de 
expedición de testimonios, devengará el Procurador ciento se
tenta pesetas.»

Articulo tercero.—Los devengos sujetos a escalas fijas en 
el Arancel, aprobado por Decreto dos mil novecientos veintinue- 
ve/mil novecientos setenta y cuatro se incrementarán en toda 
clase de juicios; en un cuarenta por ciento, cuando la cuan
tía litigiosa no exceda de quinientas mil pesetas; en un treinta 
por ciento, hasta dos millones de pesetas, y en un veinte por 
ciento, hasta diez millones de pesetas.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto comenzará a re
gir el día primero del mes siguiente al de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Los incrementos que se establecen por el presente Real 
Decreto sólo se aplicarán, respecto de los asuntos en tramita
ción, a los períodos o actuaciones que se inicien con posteriori
dad a la fecha de su entrada en vigor.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministre de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA

9533 CORRECCION de erratas del Real Decreto 478/1978, 
de 2 de marzo, por el que se adoptan medidas co 
yunturales, se determina el margen de solvencia 
de las Entidades aseguradoras y se deroga el Real 
Decreto 390/1977.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de fecha 18 
do marzo de 1976, a continuación se formula la oportuna recti
ficación:

En la página 6509, artículo segundo, dos, apartado b). línea 
segunda, donde dice: «siniestrados», debe decir: «siniestros».

9534 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
marzo de 1978 por la que se fijan los precios de 
venta al público de las labores de cigarros comer
cializados por «Tabacalera, S. A.».

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción do 
la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 78, de fecha 1 de abril de 1978, a continuación se for
mula la oportuna rectificación:

En la página 7481, segunda columna, párrafo 18, donde dice: 
«"El Guajiro”: Cedros, 20 pesetas; Medias Coronas, 12 pesetas; 
Especiales Guajiro, 10 pesetas; Palmeros, 9 pesetas; Cortados, 
6 pesetas; Señoritas, 7 pesetas; Trompetas, 7 pesetas; Cortadi- 
tos, 6 pesetas», debe decir: «”E1 Guajiro”: Cedros, 20 pesetas; 
Medias Coronas, 12 pesetas; Especiales Guajiro, 10 pesetas; Pal
meros, 9 pesetas; Cortados, 9 pesetas; Señoritas, 8 pesetas; 
Trompetas, 8 pesetas; Cortaditos, 7 pesetas».

MINISTERIO DE TRABAJO

9535 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se dis
pone que por el Patronato del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo se ponga en ejecución 
el XVII Plan de Inversiones para el ejercicio de 
1978, las Normas Generales y las Instrucciones de 
Procedimiento para su aplicación.

Ilustrísimos señores:

Aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de marzo pasado el XVII Plan de Inversiones y las Nor
mas Generales e Instrucciones de Procedimiento para su apli

cación, que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de 
Protección al Trábajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado 
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se pon
ga en ejecución el Plan de Inversiones y las Normas Generales 
e Instrucciones de Procedimiento para su aplicación, que se 
publican como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1978.

CALVO ORTEGA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Secretario del Patronato del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo.

ANEXO
XVII PLAN DE INVERSIONES DEL FONDO NACIONAL DE PRO

TECCION AL TRABAJO (1978)

. Pesetas

Capitulo I. Protección contra el desempleo

Grupo l.° Trabajadores subsidiados por desem
pleo

Concepto l.° Prórroga y complementos del. Sub
sidio de Desempleo a trabajadores en paro ...

Concepto 2.° Subvenciones para constituir ren
tas equivalentes a la pensión de jubilación ...

Concepto 3.° Préstamos para indemnizaciones 
por despido ................................................................ .

3.150.000.000

1.500.000.000

200.000.000

Grupo 2.° Trabajadores desempleados en general

Concepto único. Ayudas para empleo comuni
tario ................. ..................................................................... 1.000.000.000

Grupo 3.° Trabajadores retornados a la Patria

Concepto único. Ayudas por desempleo a traba
jadores que retornen a la Patria .............................. 250.000.000

Total capítulo primero .............................. 6.100.000.000

Capitulo II. Promoción del empleo en general

Grupo l.° Protección del trabajo femenino

Concepto l.° Subvenciones para la construcción, 
instalación y sostenimiento de guarderías in
fantiles laborales ............. ................................................

Concepto 2.º Para completar el Subsidio de Ma
ternidad a las trabajadoras madres de familia 
numerosa (D. 2310/1970, de 20 de agosto) ..........

500.000.000

500.000

Grupo 2.° Protección del empleo de grupos espe
ciales de trabajadores

Concepto l.° Ayudas para el empleo de trabaja- 
dores de edad madura .................................................. 400.000.000

Concepto 2.º Ayudas para el empleo de trabaja
dores minusválidos:

a) Talleres de empleo protegido y otras ayudas.
b) Talleres ocupacionales de carácter especial.

170.000.000
120.000.000

Concepto 3." Para completar las rentas por las 
incapacidades sufridas por pérdida de la visión 
en accidente de trabajo (D. 1328/1963, de 5 de 
junio) .................................................................................... 3.000.000

Grupo 3.° Migraciones interiores

Concepto único. Para sufragar los gastos de tras
lado y asentamiento de los trabajadores migran
tes del interior ................................................................ 150.000:000

Total capítulo II .......................................... 1.343.500 000

Capítulo III. Promoción del empleo juvenil

Grupo r Orientación profesional

Concepto único. Ayudas para orientación profe
sional y ocupacional de los jóvenes que se in
corporan al trabajo ............................................... ... 40.000.000

Grupo 2.® Formación Profesional en las Univer
sidades Laborales

Concepto único. Subvenciones a las Universida
des Laborales y sus Centros docentes para con
tribuir a los gastos de formación de los hijos de


